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— S e r á n snscrítorCB í l a QACBTA—todos los pneblos 
¿el Arch ip i é lago erigidos civilmente, pagando sn 
importe los que pnedan, y supliendo para loe d e m á s 
ios fondos de las respectivas provincias. 

( B E A L ÓBDBN B B 26 D E SETIEMBBB DB 1861.) 

M 

~ S e declara testo oficial y autént i co , el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA D E M AÑILA J por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPEEIOB DECEETO DE 20 DE F E B B E B O DE Ififil.) 

2.a SECCION. 
as 

•o-

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Dirección general^ desde el 16 af S l de Octubre próximo 
pasado, que se publica en la Gaceta, con arreglo á lo 
mandado en decreto de 28 de Octubre ĉ é 1869. 

A S U N T O S D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 

( ctubre 16. Disponiendo se abone á D. José M.a Lago, 
el 30 p. § que se le descontó al patisfacerle el 
importe del pasage y manutención de 227 depor
tados conducidos k Marianas en el vapor nPanay," 

„ „ Dec'arando solventado el servicio por un 
trienio del juego de gal es de ¡a provincia de 
Pangasinan, por resultar justificada su termina
ción, y disponiendo se cancele Ja escritura de 
fianza otorgada por el contratista D. Domingo 
Sisón, para garantir la ¿spresada contrata. 

„ „ Dejando sin efecto el decreto de esta Di
rección de 5 dê  Setiembre de 1874 por el que 
se autorizó el gasto do 33 pesos 33 cént. para 
las obras de habilitación de. local en el tribunal 
de Tarlac con destino á la estación telegráfica. 
20. Autorizando á la Ordenación general de 

Pagos para librar á favor de los Sres. Reyes y C.a 
en concepto de anticipaciones á reintegrar con 
cargo al primer presupuesto, que se redarte la 
cantidad do 1,374 pesos, en concepto de indem
nización por el viaje estraordinario verificado en 
el mes de Mayo del año último por el vapor 
"Marivelesn desde Balabac á Manila y vice
versa conduciendo pHegos oficiales urgentes. 

„ „ Autorizando á la Comandancia general del 
Resguardo para que espida los correspondientes 
nombramientos á los nueve individuos espresa
dos en la relación que empie/.a con el licenciado 
de dicho Cuerpo Mariano Angel y concluye con 
el paisano Apolonio Asurolana Tadija á fin de 
cubrir las vacantes que resultan en la misma. 

„ 23. Declarando solventado el servicio por un 
trienio de los fumaderos de anfión de las pro 
vincias de Surigao, Cagayan de Misamis é Isla 
de Catniguin, y disponiendo se cancele la es
critura do fianza otorgada por el contratista chino 
Segundo Tan-Pintiong, para garantir la espresada 
contrata. 

25. Aprobando la escritura otorgada por Don 
Justo Villanueva, para garantir la contrata por 
tres años del arriendo del tercer grupo de juego 
de gallos de la provincia de Batangas. 

„ ,, Id . el pliego de condiciones que ha de Ser
vir para la subasta simultanea del arriendo en 
un trienio del tercer grupo del juego de gallos 
de la provincia de lioilo. 

„ 26. Declarando solventado el arriendo por un 
trienio del juego de gallos de la provincia de 
Zamboanga y disponiendo se cancele la escri

tura de fianza otorgada por el contratista Den 
Mariano Nicanor Fortich para garantir \% es 
presada contrata. 

Oct. 27. Dejando sin (fecto el decreto de esta Di
rección de 11 de Mayo n timo, ]Ov el que se 
antomó un crédito por valer de 2907 pesos con 
cargo al ísit. 2.° cap. 7.° del presupuesto es-
traor. inario entónces vigentf jara attnder á las 
obras de construcción de la línea, telegráfica de 

. Bacolor a Balanga. 
„ Id. id. id. de 3065 pesos id. id. para id. id. 

de San Fernando en la Pampanga á San Isidro 
en Nueva Ecija. 

„ ,, Concediendo el retiro al Sargento 1.° de 
carabineros Julián Arias y Fernandez con de
recho á la pensión anual do 140 pesos 40 cént. 
dos quintas partes de los 361. 

„ Id . id. al sargento 2 ° de id. Mamerto Dinla 
con el haber anual de 117 pesos tres quintas 
partes de los 195. 

,, ,, Id. id. al aventajado 1.° de id. Modesto Hi
pólito con el sueldo anual de 81 pesos, tres quin
tas partes de los 135. 

„ I d . id. al id. id. Aniceto Enrique y Bareng 
con 81 pesos anua1 es id. id. id. 

„ „ Id. id. al patrón de la falúa nDoioresu del 
Resguardo Lui s Ambrosio y Guiganta con el 
sueldo i.nual de 86 pesos 40 cént 3¡5 partes de 
los 144. 

„ 30. Prorogando por otros 30 dias mas el tér
mino reglamentario para popesionarse de su des
tino D. Ildefonso Fabres y Bonal, electo Oficial 3.° 
Interventor de !a % 'ininistracion de H . P. de 
Pangasinan. 

Manila 13 de Noviembre de 1875.—El Sub-Director, 
Francisco de P. Ripoll. 

P A K T E M I L I T A R . 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 18 Noviembre de 1875, 
en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner que el pábado 20 del presente mes á las siete y 
media de su mañana, celebre Consejo de guerra or
dinario el Regimiento Infantería núra. 6, para ver y 
fallar el proceso instruido contra el soldado Máximo 
de Mesa Sta. Lucía, acusado de 3.a deserción y rein
cidente por 3.a VÍ>Z en enagenacion de prendas. 

Dicho Consejo será presidido por el Teniente Coro
nel primer Gefe del referido Regimiento D. José de 
Rato, y constituido con arreglo á ordenanza, dándose 
por la Plaza las órdenes convenientes al efecto. 

De orden de S. B. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia al 
acto de los Oficiales de la guarnición francos de ser
vicio.—El Brigadier Gefe de E . M. , Joaquín SancMz. 
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E n su consecuencia se constituirá dicho Consejo 
en el Cuarto de Banderas del espresado Regimiento, 
asistiendo de Vocales seis Capitanes del mismo y el 
suplente del Escuadrón Lanceros de Filipinas. L a misa 
del Espíritu Santo se dirá media hora antes en la Igle
sia de Malate, por el padre Capellán del Cuerpo del 
acusado, sustituyéndolo si fuese necesario el del n.0 7. 
E l General Gobernador, Ciespo, 

Adición á la orden general del Ejército del dia 18 Ae Noviembre de 1875, 
en Manila. 

Con el plausible motivo de sor mañana cumple
años de S. A. E , la Princesa de Asturias, el Exce
lentísimo Sr. Capitán General de estas Islas .̂ e ha 
servido disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Las tropas de l'a guarnición vestirán 
de gala, la Artillería de l a p i z a hará las jaivas que 
previene la Ordenanza y se izarA el [ abollón Nacio
nal en ios edificios Militares. 

Art. 2.° Debiendo celebrarse el mismo dia de ma
ñana, á las ocho y inedia de ella, misa y To-Deum 
en la V . O. T.j de San Francisco, se hal'ará formada 
á la inmediación del Temp'o á la hora referida una 
Compañía del Regimiento Artillería Peninsular con los 
gastadores, banda y música para hacer los honores 
correspondientes. 

Art. 3.° A l a c t o religioso de que ti ata el articulo 
anterior, asistirán el xemo. Sr. General 2.° Cabo, los 
Sres. Sub-imspectores de todas las armas 6 institutos 
de este Ejército con to 'os los Sres. Uoronoies y una 
Comisión de cada Puorpo compuesta do un G.efe, un 
Capitán y dos' SüliaUenios. 

Art. 4.° Las fachadas de ias Cuarteles do piedra 
y Casas de aguada áé iluminaran las noches de hoy 
y la de mañana según se tiene prevenido. 

Art. 5.° Esta noche y la de mañana asistirán dos 
músicas á Malacafian, y una al paseo de Magalla-
nes en la de mañana, á la hora de costumbre. 

De orden de 8. E. se jublica en la general de 
este día para conocimiento del Ejército.—El B r i 
gadier GefedeE. M., Joaquín >SW^.—Comunicádas 
P. I . — E l Comandante, José de Sequera. 

I QÍ| -ti,'.? • -
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 19 D E N O V I E M B R E 

D E 1875 , M i 

Gefe de dia de intra y extraraurus.— FA Teniente o-
ronel D. Ventura Lope3 Ñuño,—/)é miaf/ina,'¿c.—E\ 
Teniente Coronel I f . Antonio Menacho. 

Parada.—Los cueri-os de la guarnición.—Bandas, 
y Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 6. — 
Visita de hospital y provisiones núm. 7. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador.--El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mnyor.—P. I . E l 
Comandante, José de Sequera. 

MARINA. 
i O V I M I E U T O DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY-

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Boae, goleta "Biglang-aua," en 5 días, con efectos: consignndr. 

á Doña María Reyes. 
De Lemery, pontin "Buen Consejo," on 2 dias, con azúcar y brea: 

consignado á Chnidian y comp. 
De Vigan, pontin "S. Ramón," su arráez Basilio Donato, en 5 dias, 

con efectos: consignado al mî mo arráez. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Nneva-York, fragata amoricana "Helicón," su capitán Mr. J . 

B. Llowes, tripulación 20 , con azúcar y abacá. 
Para Erauy vi i Lóoc, barca española "Carmen," ñu capitan D. Juan 

S. de Isaurieta. 
Para Laguimanoc, berg.-gta. "Sto. Niño," su arráez Apolonio Tar

rayas. 
Para Maestre Campo y Manoalay, barca española "Sta. Ana," an 

patrón José Giiabert. 
Para Boac, berg.-gfca. "Gas«ño," su arráez Juan Villanuova. 
Mamla 17 de Noviembre de 1875.--/oí?é M. Jayme. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE F I L I P I N A S . 

D. Francisco Blanch, español europeo, solicita pasa* 
porte para Singapore: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 16 de Noviembre de lS76. — Oglou. 1 

D I R E C O I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Admi

nistración Civil, de 8 del BCIUBI, ÍO ha señalado el dia 18 de 
Diciembre próximo venidero á las diez en punto de su tnfiSfina 
para la adjudicación en pública snbasH (!e las obras de reparación 
y ensancbo de la Cárcel pública de ln provincia de PangPs inar , 
enyo importo según presupuesto aprobado en 23 do Octnbre último, 
asciende á diez y ocho mil ciento setenta y dos pesos. E l acto 
tendrá lugar en la cnsa que ocupa la Dirección general de Admi
nistración Civil calle Real . núm. 7, ante la Junta de Almonedas 
de la m i p m n y se Verificará simuHáne^merte ante la de la p i o -
vineia de Pangapinar, hallándos»' de manifiesto en la Secretaría 
de la esp-! í^da Jnnta do Almonedas de la ini?nia 2.a callo de 
Rto. Cripto arrabal de Binondo núm. 46, para c o r o c i m i t uto del 
púb ' ico , todos los doenmentos que han de regir en la coiiWta. Las 
proposiciones so arreglarán exactamente al modelo adjunto y t,e 
presentarán en pliegos cerrados hasta media hora antes de co. 
menzar el acto. Los pliegos deberán contener el (JocnStñento que 
acredito Imber consignado como gaianíía p T o v i s i o n a l para peder to
mar parte en la licitarion la cantnjad de 908 pesos 60 cent, en 
metálico que se cdcstihiná en la Caja de^depó.-'itos de la Tesorería 
getíéral • de Hacienda pública, si /a' proposición se presentíase en la 
Capital y en la Adminif-tracion de Hacienda pública de la p i o -
vincia de Pangasinan, s i la eferta se hiciere , e n aqnells. 8e r.-ín 

ipiar do 1872 y en el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será do veinte pesos. 

Manila 9 de Noviembre de 1875.—E Gefe de Sección, Ignacio Virio. 
HJL ' i t ' J * 9 0 O T ^ ' f < -»i» 19 -ti » í l > I f IR O D J f h ^ í A . l ., - ^ H 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 
limo. Sr. l'rc.̂ i'leiite y Vo al(;s de la Júntíi de A'menedas. 

D. N. N . . . , vecino do N.. . , ê nterado deí anuncio publicado por 
el limo. Sr. Director general de Administración Civil en... y de 
la instínoción de subastas fecha 18 de Abril del año 1872, asi 
como de 1os documentos y conoicie nes cue han de regir en la con
trata de las obras de reparación y ensanche de la cárcel pública 
dje Pangasinan. se compromete á ejecutarlas por su cuenta y en 
la cantidad de... . pesos fecha y firma. 

]$o t» .—En el sobre :de la proposición tendrá este rótulo: "Propo
sición para la aeljudicaeion de las obras de reparación y ensanche 
de la cárcel pública de Pangasinan." 

H E s copia, ÍWio; Dw/^a. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E LA P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E l rlia 25 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá, en pubHca subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia uii caballo de pelo bayo bizcocho, que 
fué aprehendido en la jurisdicción de Novaliches, que 
ha sh\o declarado de comiso por no haberse presen
tado su dueño á reclamarlo, apesar del tiempo tras
currido desde que se anunció en Vá Gaceta de esta 
Capital. 

Mani'a 15 de Noviembre de lS75.—Leon Alonso. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se crean con derecho á cuatro cabras ha
lladas sueltas en la calzada de San Sebastian, se 
presentarán ú reclamarlo en esta Secretaría, dentro <iel 
término de seis dias. en la inteligencia que trans-
curridoMicho plazo sin que se haya verificado, caerán 
en comiso y se venderán en publica subasta. 

L o que de órden del Sr. (orregilor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 17 de Noviembre de 1875.—Bernardino 
Marzano. 3 
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A D M I N I S T R A C I O N D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S , 

iil vapor espafiol "~Leyte" saldrá para Tacloban 
el 20 iel actual, á las cuatro de la tarde, según aviso 

a* i-ecibido de la Capitanía del Puerto. 
E n »u consecuencia, osta Administración general re

mitirá la correspondencia que para dicho punto se en
cuentre depositada en la misma, hasta las dos de la 
tardo del espresado dia. 

Manila 18 de Noviembre de 1875.—José G. Robledo. 

Cartas detenidas por insuficiente jranqueo. 

Núra. 
329 

380 
331 
332 
833 
834 
335 

336 
337 
338 
339 
340 
3H 
342 

Nombres, 
F a n t o R 

«id su d i r e c c i ó n . 

343 
344 
345 
846 

347 
848 
349 
350 
351 
352 
353 

354 

365 

856 

357 
358 

859 
360 
361 
362 
363 
864 

365 

366 

367 
368 
869 

D. ÍJaldomero Jiménez «ic 
Marrón 

,, Francisco Calonííe 
„ Mariano Bellvet é Iñigo. 

Juan Grorgues 
Doña Asunción Darvin ... 
D. Tomás López do Berges. 
Doña María de i a Consola

ción Pavr. 
D. Diego Vidal 

Pascual Adeva Felipe... 
,, Vicenta Pereira 

Pedro Norice y comp. 
Joaquín Leirado 

„ Juan D. Pinedo 
D.a Antonia Mora de 

Gronzalez 
D . José Alba 

„ Gumersindo Rojo Diez. 
D.a Jvjquina ZavaK 
Sfea1. Pc;g Llagostera her

manos 
D. Juan Millat 
Doña Rosa Sancho 
D. José Gómez 
D.a Juana Medina 
D. Francisco M. Cabeza... 
D.'» Concepción Bautisti. 

María Riyero de Avilfí. 

D. Melquíades de Valde-
nebro 

D.a Vicenta Domero de Ja-
ranta 

Al P. Pablo Sabatode San 
Florencio 

D.a María Josefa Miranda. 
D. Manuel do la Puente 

y Cómp. 
„ Leonor Bellos 

D.a Isabel Gris Canta ... 
D. Simón Ayala 
D.a Muría de la Cruz ... 
D. Vicente Moreno 
Exorno. Sr. D. Eduardo de 

Estrada 
D.a María de los Dolores 

R . Valle 
„ Amalia Patrón de 

Puente 
D. Raymundo de Blás 
„ Manuel Ortiz 

Madrid 

Málaga 
Barcelona 

Cartagena—Murcia ... 
* 

Loroa—Murcia 
Morón—Sevilla 
Caza lia de Gaciera—Se

villa 

Sevilla 

Zaragoza 

Cádiz 

Aguilas—Murcia 
Murcia 
Cara baoa—idem 
Potan—Toledo 

Aguilar—Córdova 

Córdova 

Sebastian de Aboitiz 

la 
.. Badajoz 
.. Aruedo—Rioja 
.. Cartaya—Huelva 

Bilbao—Vizcaya 
Manila 17 de Noviembre de 1875.—José Q. Robledo. 

Frnnq. que 
los faltan. 

Ps. Cmos. 

" 12 4i 
" 12 4[ 
" 12 4i 
" 12 á[ 
" 12 4| | 
" 12 4[ 

" 12 4! 
" 12 4i 
" 12 4! 
" 12 4 l 
" 12 4| 
" 12 4[ 
" 12 4! 

" 12 4l 
" 18 4Í 
" 12 4[ 
" 02 ái 

" 12 4¡ 
" 12 4| 
" 12 4! 
" 12 4[ 
" 07 4! 
" 12 4{ 
» 12 4! 

" 12 4i 

" 12 4l 

" 12 4l 

" 12 4! 
" 12 4¡ 

" 06 2i 
" 12 4| 
" 12 4i 
" 12 4( 
" 12 4i 
" 10 

" 12 4! 

" 12 4i 

" 06 2[ 
" 06 2i 
" 12 41 
" 12 4[ 

G O B I S R N O P. M. D E L C O R R E G I D O R , 
Hallándose vacante la plaza de Maestra sustituta 

niíHs de la Escuela pública del pueb'o de San 
José de la Isla del Corregidor, por renuncia de la que 
la servia, se anuncia al público para que las personas 
lúe deseen obtener dicha plaza y reúnan los cono
cimientos necesarios para ser examinadas sobre las 
Materias señaladas en el artículo 4.° del Reglamento 
^ Maestros sustitutos aprobado por la Superioridad 
^ 26 de Abril de 1868, se presenten en este Go
bierno ante la comisión provincial de Instrucción 
primaria el dia 12 de Diciembre próximo para su^ 

frir el exámen, advirtiendo que por término medí 
concurren á dicha Escue'a unas 33 niñas, siendo su 
sueldo el de 6 pesos mensuales con habitación en 
la misma E s uela. 

Pueblo de San José de la Isla del Corregidor á 
10 de Noviembre da 1S76. — Juan Pascual de Bonanza. 

CAÑONERO "PAMPANGA." 
Sa cita a O í^pulo Malo y a Simplicio Batiemela, 

marineros que fueron del vapor español "Camiguin/' 
para que en el término de nueve dias se presenten 
en dicho buque á prestar declaración. 

Manila 12 de Noviembre de 1875..—Fernando De
salmes. 

SECRETARÍA J3E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por dcorrik) dol Bxcmo. Sr. Director general do Administración 
Civil, se sacar'í á pública subasta por segunda vez el arriendo del arbi
trio de canroras do caballos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 120 pesca anuales, ó sean 3G0 pesos en el 
trienio, y con «ujecion al pliego de condiciones publicado en la Qaceta 
nñin. 284 del dia 13 de Octubre próximo pasado. E l acto del remate 
tendrá Ingar fttíte la Juntx de Almonedas de la misma Administra
ción, en l-ci casa nnm. 7 calle R' al de Intramuros, el día 15 de Diciem-
ferá próximo venidero, álas diez en punto de su mañana. Los que quie-
rím hacer proposiciones hs presentarán por escrito, estondidas en pa
pel de sello tercero, con la garantía correspondiente, en la forma acos
tumbrad^, en el dia. hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 13 de Noviembre de 1875.—Félix Du]U'x. 1 

Por decreto del Bxcmo. Sr. Dire;-tor general do Administración Ci
vil, se sacará á segnnda subas! a pública el arriendo del arbitrio de las 
tierras comunales denominadas de Balauti, del pueblo de Cainta del 
distrito de Morong, con la rebaja del 5 p . § de su primitivo tipo ó sea 
bajo el tipo de 1,283 pesos 45 céntimos anuales, y cm entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en las Gaceles números 91 del dia 
3 de Abril, y 280 de 9 de Octubre últimos. E l acto dol remate tendrá 
lugar ante la -Turit-r. dé Almonedas de la misma Administración, en la 
casa núm. 7 c lio E^al de Intramuros, el dia 15 de Diciembre próximo 
venidero, a las diez en punto de su mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones ÍHS presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 
tercero con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en 
el dia, noríi y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 13 do Octubre de 1875.—Félix Dujua. 1 

Por decreto dol Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, se sacará por segunda voz á pública subasta el arriendo del ar
bitrio del pontazgo de Tinageros de esta provincia, con el rebajo 
de un 5 p . § de su primitivo tipo, ó sea bajo el tipo de 1,239 pesos 37 
cents, anuales, y con ontsra sujeción al pliego de condiciones publicado 
en hiS Gacetas núms. 360 del dia 28 de Dioiembre de 1873, 45 del dia 
14 de Febrero de 1874 y núm. 294 del dia 24 de Octubre último. E l 
acto dol remato tendrá lugar áftte la Junta do Almonedas de la misma 
Administración, en la casa núm. 7 calle lieal de Intramuros el dia 15 
de Diciembre próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los quo quieran haci r proposiciones las presentarán por escrito, esten
didas en papel de solio tercero, con la garantía correspondiente, en la 
forma acostumbrada en el din, hora y lugar arriba designados para su 
remate. 

Binondo 13 de Noviembre de 1875.—Félix Dujua. 1 

Por decreto riel Bxcmo. Sr. Director general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta'el arriendo del suministro de raciones á 
los presos criminales pobres de la cárcel pública de la provincia do la 
Laguna, bajo el tipo descendente de G céntimos 4 octavos de peso por 
cada ración diaria, y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. E l acto del remate tendrá lugar auto la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa núm. 7 callo 
Real de Intramuros, el dia 15 de Diciembre próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la ga
rantía correspondiente, en la forma acostumbrda, en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su roilnate. 

Binondo 13 de Noviembre de 1875.—Félix Diyna. 

DIRECCIÓN GBNEUAI. DE ADMINISTRACIÓN C I V I L DE Y i T A v m A . ^ ^ Sección de 
QohClonación.—Negociado l.o——Pliego de condiciones que ha de servir 
de base para llevar á licitación piíblica la contrata del suminisiro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel piíblica de la 2>rovincia 
de la Laguna. 

1. a Se subasta por el término de tres años el suministro de 
raciones á los presos pobres de la cárcel piíblica de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión descendente de 6 céntimos 4 octa
vos de peso por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente do la 
Jauta en pliego cerrado con arrezo al modelo adjunto, espresando 
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con la mayor claridad en letra y D Ú m e r o la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamento por separado 
el documento que acredite haber depositado el proponente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública ó én la 
Adininistraoion de Hacienda pública de 'a provincia, la cantHai de 450 
pesos como cinco por ciento de la cantidad presupuestada para esta 
atención, con arreglo á la Real órden de 20 do Febrero de 1862, sin 
cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resaltasen dos ó mas proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, so abri
rá licitación verbal entre los autores do las mismas por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbal-
meute sus posturas, so hará la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con are.glo al articulo 8.° de la instrucción aprobada en 
Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrara con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respecti
vos dueños terminada quo sea la t-ubasta, á excepción del corres
pondiente á la proposición admitida, el cu J se endosará en el acto 
por el rematanto á favor de la Administración Civil. 

G.a E l rem itante dvborá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza por valor de nueve-
cientos pesos, corno diez por ciento do la rsautidad presupuestada 
piraosti atención, con arreglo á la R. O. de20 de Febrero de 1862, 
que dabará ser puesta en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda púb'ica, cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital, y en la Administración de Hacienda pública cuando 
lo sea en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a E n el término de cinco dias después que se hubiere noti-
fioado al contratista ser admi ible la fianza presentada, deberá otor-
gar !a correspondiente escritura de oblisfacion, constituyendo la 
lianza estipula la y c m ranún ;ia do los Leyes en su favor para 
en el caso do que hubiera que proceder contra él; mas si so re
sistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sugeto á lo qu; previene la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de labrero de 1852, que á la letra es 
como sigue:—"Cuando ol rematante no cumpliese las condiciones que 
deba Henar para el otorgamionto de la esoritura ó impidiere que 
esta tenga efect) en el término quo S3 señale, se tendrá por res
cindido el contrato á p-rjuicio del mismo rematante. Los efec
tos de esta reoUnucíoa serái. Primero. t¿ue se celebre nuevo re
mate bajo iguales con liciones, p.agando el primer rematante la di-
foriencia del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem-
pre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No preseatándose proposición a lmisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio del pri
mor rematants."—-Una vez atorgada la escritura, ne devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme parto 
de la fianza. 

9. a Por cada raes vencido se pagará al contratista e l valor do 
las raciones suministradas al precio de contrata, librándose por el 
contratista el competonte recibo para la data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por vía de oorroccion, por atraso 
eu el .pago del tributo ó á petición de partes, se mantendrán de 
su cuenta ó por l \ psrsona que causare su arresto. 

11. La ración diaria de ún preso pobre se compondrá de siete 
onzas de carné cuatro ó cinco dias á la semana, y once onzas de pes
cado, los dias restantes, con la leña, sal y demás iagredientes quo for
men un condimento conyoniente, suministrándoso de arroz por cada 
individuo dos chupas por lo menos, y dobiendo el contratista entregar 
laa raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá alterarse por con
veniencia do los presos, bien poruña razón de higiene ú otra que apre
cie la autoridad de la provincia ó sus encargados. 

12. Se publicará precisamenta la subasta para este servicio en 
todos los pueblos do la provincia donde hubiere da efojtuarse la con
trata con treinta dias de anticipación, con e! objeto de que los que 
deseen intaresarse en ella, puodiu hacsr con comodidad sus propo
siciones. 

13. E l contratista se obliga á suministrar diariamente, ó según 
acuerda con el Gofa de la provincia, el arroz y domas artículos indi
cados para racionar á los presos, madianto relaciones firmadas, que 
dicho Gefe facilitará al contratista del mímero de presos que existie
ren, haciendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones 
Buininiatradas. 

14. E l Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suministren, con el 
fin de satisf-ioerse de que se entregan completas y de buena ca
lidad, devolviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las 
reemplazará con otras. 

15. Las relaciones que el Gefe de la provinoia facilito al con
tratista volvarán al mismo para justificar en suá cuentas los sumi

nistros hechos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la 
autorización del Escribano público ó del que haga sus veces. 

16. E l contratista no podrá exigir anticipos, aumento de pre 
ció, ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso for. 
tuito. 

17. L a contrata empezará á contarse desde el día en que S(> 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin próroga desde que se le comunique la aprobación para ei 
otorgamiento de la escritura de contrato y fianza y demás que ne
cesite. 

18. E l Gefe de la provincia tendrá especial cuidado do parti. 
cipar á la Dirección del ramo la nueva subasta con seis mosos de 
anticipación al vencimiento de la contrata vigente para la Isla de 
Luzon y diez meses para las Visayas. 

19. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de la 
provincia procederá inmediamente á racionar á loa presos por cuenta 
de la fianza de aquel con las formalidades debidas. 

20. E n la provincia donde sea costumbre y conveniente racio
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado continua
rán haciéndolo como hasta aquí: donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se racio
nará con carne de venado, y donde no la hubiere de ninguna clase 
se verificará con pescado ó coa cualquiera otro artículo que exista 
en la provincia y sea costumbre alimentarios; pero procurándose 
siempre por los subdelegados quo las raciones de cualquiera clase 
que fueren, sean abundantes y sanas. 

21. No so entenderá válido el contrato hasta quo recaiga en él 
la aprobación del limo. Sr. Director general del ramo. 

22. Los gastos de la subasta y los que so originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y tcsUmonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además do lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cnmpUmiento de este 
contrato se resolverá por la v'a contencioso-adrainistrativa. 

25. Con arreglo á lo prevenido en elait. 16 de la Instrucción so
bre contratos públicos, aprobada por Real órd.en do 25 de Agosto de 
1858, el contratista antes de entrar en posesión de su cargo, deberá 
proveerse del título correspondiente. 

CLAUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato po irá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la omisión de 200 mi Iones de escudos de 28 de Octubre de 
1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico en armonía 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

Manila 27 de Octubre do 1875.— El Gefe de la Sección de Goberna
ción, Abelardo de Villaralbo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Givil, 

D. N N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años, la contrata dbl suministro de raciom s á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de la Laguna, por 
la cantidad de pesoí! ( pesos ) por câ a 
ración diaria, y coa entera suj cion al pliego de condiciones publi
cado en el núm — . de la Gaceta del día del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre.lita haber depo
sitado en la la cantidad de 450 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia. Dujua. 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E IMPUESTOS. 

D. José Giménez, Oficial 3.° Vista 3.° cesante de la Ad
ministración Central de Aduanas, se servirá presentarse 
por sí ó por medio de apoderado m esta Admitiistraciou 
para recoger el pliego de cargos formado por resultas 
del espediente instruido sobre abusos coii&tidos en ^ 
referida Central de Aduanas. 

Manila 13 de Noviembre de 1%75.—Rafael del Val. 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 

D. Marcelino Manteca Varona, AlcaMe mayor qu0 
fué de isla de Negros, se servirá presentarse en la Or
denación general de Pagos, por sí ó por medio de 
apoderado, en el plazo de quince dias, á contar des
de esta fecha, pai-a eut nrarle de un asante que l6 
interesa; en la inteligeiu'ia de que, al no verificar!0' 
se le pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Manila 11 de Noviembre de 1875.—Z^us GahaUon. 1 
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S E C R E T A R I A DB L A J U N T A D B R E A L E S A L M O N E D A S . 

El 29 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar en los Estra
dos de la Dirección general de Hacienda, para ante la Junta de A l 
monedas, la subasta para contratar el suniinistro de libros y ejempla
res impresos necesarios á la Administración Central de Impuestos, con 
sojeoion al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila 18 de Noviembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's 

pliego de condieionss que redacta esta Administración Central para ad
quirir en subasta pública ante la Junta Superior de Almonedas la im
presión y encuademación de varios doctimeulos para atender a los ser
vicios que corren á su cargo durante el año económico ele 1876-77, las 
cuáles se hallan arregladas á lo prescripto en la Instrucción de 25 de 
Agoeto de 1858, y con sujeción á las condiciones jurídico—administra-
Uvas aprobadas por la Intendencia general en 19 de Agosto 1872. 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S . 
O B L I G A C I O N E S D B L A H A C I E N D A . 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se adjudique este 
servicio tan luego como se haya terminado, con estricta sujeción á las 
condiciones que se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado respectivo de esta Admi
nistración los modelos y bases de esta subasta. 

O B L I G A C I O N E S D E L CONTRATISTA. 
3. a Imprimir y encu idernar con arreglo á los modelos que obran 

en pieza separada, los siguiuiit-s documentos: 

% 2 

9 

10 

11 

12 

13 

U 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Nümoro de 
ejemplares. 

90,000 

1,000 

500 

100 

50 

50 

2.500,000 

28,000 

650 

60 

100 

820 

60 

2,500 

50 

400 

450 

1,500 

1,500 

8,500 

1,500 

1,500 

1,500 

l.er Lote, 
Padrón de castas tributarias de á seis 

pliegos 
Oficios á las Administraciones pro

vinciales acusando recibo de sus 
cuentas de a medio pliego 

Idem á la Contaduría general ó Di -
recoion de Hacienda, devolviendo 
firmada Cé iula de emplazamiento 
y solvenLado pliego de reparos de 
á medio p'iego 

Prosupuesto mensual dé obligaciones 
por todos ennoeptoa que lun de sa
tisfacer por iaTesorerU Central de 
á medio pliego 

Idem trimestral de id. por las A d 
ministraciones provinciales de á 
medio pliego 

Cálcalo de los ingresos probables do 
á medio pliego 

2.o Lote. 
Cédulas personales de á un cuarto 

pliego 

Número 
de pliegoí:. 

540,000 

500 

250 

50 

25 

25 

625,000 

3.er Lote. 
Libretas para Cabeza de Barangay 

de á ocho pliegos cada una ... 224,000 
Libros del padrón general con 250 

hojas demedio pliego cada uno ... 81,250 
Id. del padrón industrial con 250 ho

jas de medio pliego cada uno 6,250 
Id . de altas y bajas con 100 hojas 

de medio pliego cada uno .. . 5,000 
Id. talonarios de patentes personales 

con 250 hojas de á pliego cada uno. 80,000 
Id. id. do patentes industriales con 

250 hojas de á pliego cada uno ... 15,000 
Oficies remitiendo patentes industria. 

les de á medio pliego .. . 1,250 
Libros de registros con 100 hojas de 

medio pliego cada uno .. . 2,500 
Id. de patentes con 100 hojas de á 

pliego cada uno ... 40,000 
Id. de recibos con 100 hojas de medio 

pliego cada uno ••• 22,500 
Estados de las patentes espedidas á 

los fabricantes de á medio pliego... 750 
Id. do las patentes espedidas á los 

espendedores al por mayor de á me
dio pliego 750 

Id. de las patentes espedidas á los 
espendedores al por menor de á me
dio pliego ... 1,750 

Estados de las patentes espedidas de 
tuba de á medio pliego 750 

Id . de las patentes cadneadas de fa
bricantes de á medio pliego .. . 750 

Id . do las patentes caducadas de los 
espendedores al por mayor de á me-
dio pliego . . . . . . 750 

24 

25 

26 

27 

28 

3,500 

1,500 

500 

500 

500 

Id. de las patentes caducadas délos 
espendedores al menudeo de á me
dio pliego ••• 

Id. de las patentes caducadas de tu
ba de á medio pliego 

Oficios remitiendo los estados de las 
patentes espodidas de á medio pliego 

Id. remitiendo los estados de los pa
tentes que han caducado de á me
dio pliego . . . . . . 

Id. participando no haber ocurrido 
alta ni baja en la industria de á 
medio pliego 

50,080 

1,750 

750 

250 

250 

250 

486,500 

4. ft E l papel que se ha de emplear será de clase igual ó su
perior al en que se encuentran impresos los modelos respectivos 
pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin defecto alguno, 
para lo cual se presentarán las pruebas en este Centro cuantas 
veces sea necesario. 

6. a Los noventi y un mii Betecientos ejemplares con quinien
tos cuarenta rail ochocientos cincuenta pJifgos del primer lote; los 
dos millones quinientos mil ejemplares con seiscientos veinte y cinco 
mil pHegos del segundo; y los cinouonta mil ochenta ejemplares con 
cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos pliegos del tercero, se 
subastarán por separado empezando por el órdon réspectivo de nu
meración, ó sea del uno al tres, y deberán estar entregados en esta 
Administración Central dentro del plazo de eianto veinte dias con
tados desde el en que se notifique ia adju iicacion del servicio. 

7. a Todo este servicio 'o prestará el contratista á entera sa
tisfacción de este Centro. 

C O N D I C I O N E S J U R I D I C O - A D M I N I S T R A T I V A S . 
1. a E l tipo del remate Sírá reservado, sioudo inadmisible toda 

proposición que no sea ignal ó menor al que señale el pliego cer
rado, que se encontrará en podó* del Presidente hasta el acto de 
la subasta ó que alteren las con liciones del presento pliego. 

2. a Para presentarse á la líciticion S3 reqni"re liabar impuesto 
en la Caja de Depósitos en numerario ó en bonos del Tesoro, la 
cantidad de trescientos cincuenta y cinuo pesos para el primor 
'ote, cuatrocientos para el segundo, y cuatrocientos cuarenta y 
dos cuarenta y cinco céntimos para el tercero. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
genero respecto al todo ó á alguna parte del acto de la subasta, sino 
para ante el Excmo. Sr. Director general de Hacienda después de 
celebrar el remate, salvo empero la via contsneiosa-administrativa. 

4. a E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Sres. de la Junta y en tal estado, unida el es--
pediente de su razón, se elevará por el Presidente á la aproba
ción del Exorno. Sr. Director general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizará por el contratista con una fianza 
equivalente al diez por ciento del importe total en que se hubiesen 
adjudicados los lotea, la cual solo podrá prestarse en metálico ó en 
bonos de los llamados de Filipinas emitidos en 1868. 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza y escriturará el con
trato dentro de! término de cinco dias contados desde el siguiente 
al en que se lo notifique la adjudicación del servicio. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase el contrato 
en el término suñalado ó si después de escriturado no cumpliese 
las condiciones de la escritura, se tendrá por asesudido á su per
juicio. Los efectos de esta declaración, serán: 1. 0 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo remate. 2, ° Que satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la de
mora del servicio. No presentándose proposi don admisible para un 
nuevo remate, se hará el servicio por administración y á cargo 
del primer rematante. 

8. a Se principiará á contar el tiempo de la contrata á que se 
refiere la regla 6.a de las condiciones económico admini.ítrutivaH, 
desde el día en que se notifique al contratista haber sido aceptada 
su proposición. 

9. a Se impondrá al contratista de cada lote la multa do veinte 
y cinco pesos por cada dia que retrase la entrega de los libros é 
impresos en la Administración Central de Impuestos, cuyo plazo 
terminará á los doce dias para los ef .'ctos de rescisión á que 
se refiere la prevención 7.a 

10. Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescisión 
del contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento do 
las obligaciones contratadas. 

11. Las ouestioneg que se susciten sobre el cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos del contrato, se resolverán adminis
trativamente por el Exorno. Sr. Director general de Hacienda sin 
que puedan ser sometidos á juicio arbitra'. De las resoluciones del 
Excmo. Sr, Director general de H tcien la se podrá alzar el con
tratista para ante el Tribunal contmeioso-administrativo. 

Condiciones generales para Ja subasta. 
1.a L a subasta pública tendrá lugar en los Estrados de la Di

rección general de Hacienda y ante la Junta Superior do Almo
nedas ©1 dia y hora que se determine, previos loa correspondientes 
anuncios en la Gaceta oficial con diez dias do atiteiaoiou. 
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2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será iudispensablo: 
1 . ° Disfrutar del pleno goce de los derecho^ que previene la ley. 
2.0 Presentar documento que acredite el depósito de que trata la 
condición 2.a de las j u i ídico-admiuistrativas; y 3. 0 Que la propo
sición sea ajustada al modelo adjunto, eatondida en papel de sello 
tercero. 

3. a Las proposiciones se h uán en pliego cerrado acompañando 
el documento del depósito. 

4. a E l Presidente de la Junta do Almonedas dispondrá que se 
numeren ordinalmente los pliegos que se pre.-ieoten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, se procederá á la aper
tura de los pliegos por el órden de presentación, quedando unidas 
al espediente todas las proposiciones presentadas y el resguardo de 
la Caja de Depósitos perteneciente á la mejor postura previo en
dose á favor de la Hacienda, devolviendo los restantes á los interesados. 

6. a L a Dirección general de Hacienda adjudicará el servicio á 
favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quo sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tiempo 
que fijará el Presidente solo entie los autores de aquellas, adjudi
cándose en la mas ventajosa. 

8. a E l acto de la subasta asi como los demls trámites pos
teriores so sujetarán á lo prescrito en ia instrucción sobre con
tratación de servicios públicos, aprobada por Real orden de 25 
de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. 

Manila 17 ' de Noviembre de 1875.—Jiafael del Val. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N. N , vecino de , se compromete á entregar en 
la Administración Central de Impuesto^ ios ejemplares de 
documentos impresos y encuadernados, correspondientes al loto nú
mero (1.°, 2.° ó 3.°), con sujeción á los modelos y en la clase de 
papel que so requiere, ejecutando este servicio, oon arreglo á las 
condiciones del pliego aprobado al efecto, por la cantidad de 
pesos (eu letra) acreditando por el documento adjunto haber de
positado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia.—Hernández. 3 

E l 21 del próximo Diciembre á las diez de su mañana, so subastará 
ante la Junta do Almonedas que se constituirá en los Estrados de la 
Dirección general de Hacienda , y ante la subaltern-i de Antique, el 
arriendo por un trienio de la ronta del juego de gallos de la espresada 
provincia, sobre el tipo de novecientos pesos, y con .-ujecion al pliego 
de condiciones que se halla do manifiesto en esta Secretaría callo de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones para licitar el espresado servicio, se présentaráu 
en pliegos cerrados, papel del sello tercero, cu el dia, hora y lugar de
signados y acompañadas déla suficiente garantía de licitación. 

Manila 18 de Noviembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajantes. 

B129 del actual á las 10 de la mañana, ao subastará ante la Junta 
de Almonedas de esta Capital que se constituirá ou los Estrados de 
Ja Dirección general de Hacienda pública y ante las subalternas do las 
provincias denominadas Union, ó llocos Sur y Norte, el servicio de. 
conducción á los Almacenas de esta Capital del tabico do igorrotes 
que se coaecha en los años 187 ) y 1876, con sujdpibn estricta al 
pliego de condiciones que so inserta á continuación. 

Manila 13 de Noviembre dg Í875f—Francs¿ao Hernández y IPajarne's. 
Pliego de condiciones qm redacta esto Administración para condncii 

d los A hnacems generales de M i'tila el tabaco qni-, sa coseche m las 
provincias de Igorrotes, ó cualquier otra qa; pmda establecer se en 
dicho territorio, durante los años d i 1875 y 76, con arreglo á ¡o dis
puesto en el Real Decreto fe-Jia 27 de Febrero de 18-52, é Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

O B L i a A C I O N B S D E L A H A C I E N D A . 

1. a L a Hacienda saca á subasta pública la conducción en buques 
do vela 6 de vapor á los almrosnes generales da Manila, de todo e! 
tabaco que se coseche en las provincias do la Union, llocos Norto y 
Sur, Abra y Lepante en cada uno de los años de 1875 y 1876, ó en 
cualquiera otro punto donde pueda establecerse colección en dicho ter
ritorio. 

2. a Se subdivide esfc3servicio eu dos grupos, en la forma siguient'1: 
l.o Todo el tabaco que se coseche en cada uno de los dos años 

ospresados, en las provincias de la Union, llocos Sur, Abra y Le
pante, que se calcula en 183,000 fardos. 

2.0 Todo el que asimismo sé coseche en la provincia de llocos 
Norte, cuya cantidad anual se calcula en 106,000 fardos. 

3. a • E l tipo para hacer proposición será el do seis céntimos de 
peso por cada fardo de colección, en progresión descendente. 

4. a L a Administración Central de Coleccionas tan Inéga como re 
ciba las noticias del tabaco cosechado en cada año, lo participará á los 
contratistas de cada grupo, para lo que pueda interesaí-les, así como 
de las cantidades que vayan estando dispuestas para cargar. 

5. a L a Hacienda abonará á los contratistas el importe del tabaco 
que conduzca cada buque, después que por las oficinas correspoudien-
diontes se haya hecho constar en la factura hiberse rocibiJo el enr-
g imento oon el número de far loa, c'aaes y procedencias esprosadas en 
dicha factura y sin detrimento ni averí*V el tabaco, ó indemnizadas éstáfi 
conforme á lo qu» determine el presente pliego. 

G.a La Hacienda declarará de su cuenta las faltas 6 averías par, 
cíales ó totales, siempre quo reconozcan por legítima causa accidentes 
de mar inevitables, debidamente justificados, y acreditar además en 
forma;quepor parte del capitán ó patrou no hubo impericia, descuido 
malicia, ni falta de celo. 

O B I i l O A C I O N E S D E L CONTRATISITAS. 

7. a E l contratista del primer grupo se afianzará en la cantidad 
de $2196, y el del segundo en la de $1,272, en metálico ó en 
bonos de! Tesoro, que se constituirán en la Caja general destináda 
al efecto en esta Capital ó en la sucursal de las provincias cita-
das donde el acto de la subasta sea simultáneo, y se adjudique como 
mejor postor; pudiendo sin embargo la Dirección general de Haciendd 
si los interesados lo solicitan y como caso graciable, en el concepto do 
que los intereses de la Hacienda no se perjudiquen, conceder ó negar 
la autorización para que el depósito se constituya en una ú otra de las 
cajas referidas. 

8. a Dichas fianzas servirán para responder de las faltas, pérdidas 
ó averías, que no reconozcan por causa las determinadas en la con
dición 5.a quedando obligados á satisfacer con ella y con sus bienes 
habidos y por haber á duplo valor del costo y costas qne, tenga 
á la Hacienda, todos y cada uno do los fardos que le reoulten de 
menos, estropeados ó averiados en cada cargamento, á cuyo efecto 
los recibirán los capitanea á su entera satisfacción, bien enjutos y 
acondicionados, entregándolos de la misma manera, verificándose 
el descuento de la liquidación que al efecto se haga para el abono 
del flete de cada buque conductor. 

9. a E l contratista del primer grupo tendrá obligación de pre
sentar los buques cu los puertos de Santa Tomás, Darigayos y 
Carlatan, para cargar el tabaco de \ \ Colección de Union; y en 
Vigan y Santiago para recibir el dê  las de Hoces Sur, Abra 
y Lepanto. Y el del 2. 0 grupo en los de Ourrimao y Dirique, para 
cargar el tabaco de llocos Norte. Ambos contratistas presentarán 
igualmente buques en cualquiera otro punto que se determine en 
adelante, dentro del territorio que comprenden dichas provincias, 
siempre que sean practicables á juicio de lü autoridad de Marina. 

10. Dichos buques serán reconocidos antes de su salida de Ma
nila una vez en cad^ año, ó mas si se considerase necesario por 
si se tuviese noticias de quo hayan podido sufrir averías, por un In
geniero Naval de los destinados al servicio de la Comandancia ge
neral do Marina de este Apostadero, quien librará certificación en 
que se haga constar el buen estado y demás condiciones necesa
rias de! buque para hacer el servicio de conducciones del tabaco 
sin riesgo alguno; cuyo documento presentarán los contratistas en 
la Administración oentrsl de Colecciones con tres dias de antici
pación al do pedir órden de carga. Si durante el ejercicio de esta 
contrata se diapusiera la supresión de los maestros recónooedores 
que existen en las provincias de la Union y ambos llocos, los con
tratistas teodrán el deber do presentar en cada viajo certificado de 
la Capitanía del Puerto do Manila, justificando el buen estado 
de los buques, sin perjuicio de exhibir antes de emprender aquellos 
el primer viaje, la certificación del Ingeniero á que se refiere la 
presente cláusula. 

11. Antes de recibir car^a los buques que se despachen desde 
esta Capital, serán reconócidos por loa maestres destinados e n eada 
provincia para tales reconocimientos, á fin de justificar así que no 
han sufrido averías en la travesía; é igual reconocimionto se prac
ticará con todos los buques que carguen tabaco, sea cual fuere 
el punto de su procedencia. Si mas adelante hubiese en provincias 
Capitanes de puerto qne á juicio do la Comandancia general de 
Marina puedan espjdir certificaciones como el de Manila, tendrán 
la misma validez que estos, y se espedirán con presencia de ellas 
las órdenes de carga. 

12. Desde el dia 15 de Noviembre de cada año en que se abre 
la monzón, h'ista el 15 do Junio del siguiente en que se cierra, 
tendrá obligación cula contratisti de conducir á Manila el tabaco 
de las provincias qne comprende cada grupo, sin que después de 
esta última fecha les sea permitido recibir ce*ga; pudiendo sin e m 
bargo cuando' urgentes neo si lades del servieio lo reclaman, y que 
solo podrá determinar el Sr. Director general de Hacienda, d e s 
pachar dos buques por una sola voz en cada año para conducir el 
tabaco que puedan cargar dentro de dichas fechas, sin derecho ^ 
abono de mayor flete, ni indemnización de ninguna clase. 

13. Los buques cargados d e tabaco no podrán arribar á n i n g n B 
punto de los del tránsito, mas quo en el caso de temporal, ave
ria ú otro aceidento imprevisto quo hiciese inevitable la arribad»; 
y entonces por certificación dé' ía justicia m\a inniediata y reco
nocimiento del buquo por las personas que haya mas competentes, 
y en último caso por dos carpinteros, bien de la Marina, ó en 
su defecto particulares, se acreditará dicha causa, así como que 
no so desembarcó cantidad algumi de tabaco,' á menos que fuese 
necesario luccido para salvar e! todo ó parto de la carga, quedando 
el contratista en caso de faltar á cualquiera de estas prevenciones 
sujeto á pagar la multa de 500 pesos. 

11. Los gastos de carga y descarga serán de cuenta del con
tratista, pues BU obligación es recibir el tabaco dentro de los de
pósitos de embarque en las Colecciones y entregarlo en los Almacenes 
de la renta-ó en los depósitos de las' fábricas quo se deterraineo, 
hasta dejarlo formando arrumes, en los almacenes do descarga. Para 
la earga y descarga de los buques a c fija el plazo de diez dias conKJ 
ruáximo, á menos quo oircuiistanoia.s inevitables ó fuerza roayor 
ú otr-iS de parecida índo'e lo impidan, para cuyo servició presen
ta án abouindoles de su cuenta el jornal, todos los trabajadores 
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^ los almnooneros, la Administración y loa colectores en caso 
yccesano determinen, y á los fancionarioa que entorpezcan ó de
coren su camplimiento, se les impondrá la pena quo hubiere 
Inir.ir, conocidos que sean los motivos de la detención. 
Is. Tres dias antes de despachar el contratista algún buque desde 

,,ita Capital, lo participará á la Administración Central por si esta 
tiiviose que disponer la remisión de efectos ó materiales para obras 
ü otros de índole parecida, por cuya conducción no percibirá aquel 
líete a'guno: siendo de cuenta do la renta ponerlos al costado de 
\n embarcación dontro dd término referido, y desembarcarlos en 
la misma formo. 

16. Si .al terminarse la monzón en cada año quedase en los 
glmacenes do embarque de las Colecciones algnn tabaco d«l qne 
comprende oste pliego, por culpa del contratista, el mismo abonará 
ii la Hacienda veinte y cinco céntimos de poso por cada fardo que 
Imbiese dejado de traer á la Capital; y en el caso de que apre
miado al pago por la Administración no hiciese efectivo el irao 
porte en el plazo de cinco dias, contados desde la fecha en qu-
ie le notifique, se h^rá nso de la fianza da que hace mérito la 
"condición 7.a 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. No obstante lo dispuesto en la condición 12 s e f ac i l i t a r á 

carga al buque que habiendo salido directamente de esta Capital 
aüi's del 15 del raes de Mayo, no hubiese podido llegar al punto 
|é nnibarque pnrp que salió, por malos tiempos TÍ otras causas 
im'vitables y justificadas, si el capitán garantiza, en lo que esto 
sua posible, quo no ae corro riesgo probable de mar. 

18. Los buqnes ae cargarán por el órden en que vayan llegando 
»ca la puerto y descargarán en Manila por el en que se presenten las 
respectivas facturas en el centro de Colecciones, sin que el con— 
tnitista pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, si bien 
K prucurará lo ctoctúen al mismo tiempo algtinos, si las atencio
nes dol servicio lo pirraiten, no teniendo derecho, caso contrario, 
i indemnización de daños y perjuicios á título de pstadias tí otros. 

19. ''jos n a v i c r o H , c ipitanes ó patrones y demás tripulantes de 
los bnquea tendrán presente qne a l fondear en bahía no podrán 

iguno tener mayor canti'ad qne una libra de tabaco para su uso, 
como por las cir unatancias especiales de esta contrata no sea 

couvenieote la aplicación da l-is penas corporales y confiscación ó 
ímbargn del buque, se señala la dob'c multa ordinaria, 6 sea el 
cuadruplo vnlor del tabaco decomisado y atendida su importancia 

sirviendo de tipo \OH precios qüo esoresa la cláusula 8,a, y por 
lo que se refiere al elaborado, el equivalente á las menas que 
tuga asimilación, y á precio de Estanco. 
20. La pona pecuniaria establecida en el artículo anterior, sea 

fen fuere el que haga el contrabando, se hará efectiva por la Admi-
lÜrtráeion descontando su importe de lo que por el flete ó fletes del 
baque debí la rnisma pagar, dejando al naviero á salvo su derecho 
para que cobre ó se indemnice del que hubiese cometido el delito. 

21. La excepción de la pena corporal establecida en la condición 
19, es absolutamente esclusiva para el capitán, patrón ó tripulantes 
(lelos buques qué hagau las conduccioaes en virtud de esta contrata, 
pero de ningún modo alcanza á las demás personas que puedan resultar 
dueños ó cómplices i n cd delito del contrabando quo se aprehenda fu 
iliuhos buques, respeqfyj á loa cuales ae seguirá la causa en loa térmi-
iios ostableci-dos y so tes ¡Mi'icarán todas las penas marcadas en la té-
glífecion vigente, según el cuso. 

22. Si ia conveniencia del servicio publico lo exige, la Hacienda 
podrá usar el derecho de rescisión, mediante la indemnizacicn á que 
hubiere lugar conforme á las leyes. 

83. Cuando el rematante no cumpliese laa oondicionea de la eacri-
tara, ó impidiese qüe esta tuviese efecto en el término de 15 dina que 
seyeñalan para su otorgamiento, contados desde el en que se le noti-
^IK' la adjudicación definitiva del servicio, se tendrá por rescindido 
ílcoutr.ito á perjuicio de dicho rematante. Loa efectos de esta decla-
fíeion, aerán: l.o Que se calebro nuevo remate bajo iguales condicio-

pagando el primer rematante la diferencia en el tipo del primero al 
'«gando: 2.o Que so satisfaga también los perjuicios ̂ ue hubiese re-
Mido la Hacienda por la demora del servicio. No presentándose propo-
¡iftion admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
'•la Administración, á perjuicio del primer rematante, para cuyo 
^cto, además de la fianza, quedará obligado con sus bienes habidos 
1 por haber. 

24. Si el contratista falleciese antes da la terminación de la 
fwtrata, estarán obligados á continuarla sus herederos, y si no dejase 
tederos, podrá hacerlo la Hacion l a por administración, quedando res-
Pasable la tíaiiKa y bienes de los perjuicios que se irrogasen al Tesoro. 

25. L a subasta tendrá lugar s i m u l t á n e a m o n t G ante la Juntado 
^le.s A'monedaa de esta Capital y las subalternas de las pro-
"̂CÍHS de la Union, llocos Sur y Norte, en el dia que designe 
* Dirección general de Hacienda, prévios los anuncios correspon-
n̂fcej?. (y con diez* de anticipación, contados desde el en que se 

WbUque en la Gaceta oücial.) 
, ^. L4as proposiciones se prosentaráo firmadas al Sr. Presidente de 
3 •'unta en pliegos cerrados, bajo la fórmula precisa que se es-
("«Sa al final, sin cuyo requisito de rigor no serán admitidus: 

el bobre del pliego ae indicará la correspondiente asignación 
l^onah La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do-
'̂ciliado, no escluye el derecho do licitar en cata claso do con-

'fatas. 
Dichas proposiciones estarán redactadas en papel del aello 

' y la oferta quo en ellas se haga ae eaprosará en guarismo y 
letra clara y legible. 

32. 
género 

33. 

28. Al pliego cerrado deberá acompañarse por aeparado el do
cumento que justifique haber depositado en la Caja general dea-
tinada al efecto en esta Capital, en las respectivas sucursales de 
las provincias citadas, y en la Colección de llocos Norte donde 
eata no existe, la cantidad de) $1,098 para licitar en el primer 
grupo, y $636 para el 2.0 á fin do este modo garantir la ap
titud del licitador. 

29. Según so reciban los pliegos y se califiquen laa fianzas da 
licitación por la Junta respectiva, el Sr. Presidente dará mímero 
ordinal á los que sean admisibles haciendo rubricar el aobre del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos los pliegoa no po
drán retirarse bajo ningún-pretesto, quedando sugetos á las cen
sa cu encías del escrutinio. 

30. A los diez minutos de recibidos loa pliegoa presentados 
por los licitadoreé, se dará principio á la apertura y escrutinio d o 
las proposiciones, leyéndolas dicho Sr. Presidente en alta voz y 
toranndo de cada una de ellas nota el actuario. 

31. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones quo sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
que fijará el Sr. Presidente solo entre loa autorea de aquellos, 
a d j u d i c Ü M d o s e e l remate al que mejoro mas su propuesta. E n el 
caso de n o querer mejorar ninguno do los que hicieron laa pro
posiciones mas ventajosas que resultasen iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

No so admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
rclativaa al todo ó á alguna parte del acto de la subasta. 

Finalizada dicha aobasta, o l Sr. Presidente exigirá del re
m a t a n t e qne endose en el acto á favor de la Hacienda, con la 
esplicacion oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
virtud ae escriture el contrato á satiafáecion de [la Dirección ge
neral do Hacienda y con laa aeguridades indicadaa. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los demás in
teresados en la licitación. 

84 E l actuariq levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán loa Señorea de la Junta y en tal estado unida al 
especíente de an razón, ae elevará por el Sr. Presidente á la auto
ridad qne haya de aprobarla, la cual no podrá demorar su sanción 
siendo de su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso 
contrario. 

35. Con la misma prontitud y la formalizacion de escritura que 
se unirá al espediente, espedirá la Dirección general un despacho 
al contratista del que tomarán razón la Contaduría Central de 
Hacienda pxíblica y laa respectivas Oficinas que promovieron la 
subasta y hayan de cuidar inmediatamente de su cumplimiento; y 
este será el título en virtud del cual entre el centratiata en el 
ejercicio de la contrata. 

36. Cumplidas estas formalidades, el espediente pasará á Ja 
Oficina encargada de su ejecución, donde permanecerá abierto itfteriií 
dure el tiempo del contrato y la gestión consiguiente, y concluida 
que sea esta y declarada su solvencia, se archivará. 

37. L a declaración de aolvencía de un servicio consumado por 
c o n t r a t a corresponde á la autoridad que antes lo hubiese aprobado, 
prévia la correspondiente proposición de lá oficina gestora. Es ta de
claración lleva consigo 1 a consiguiente espedicion de órdenes para la 
cancelación de fianzas y d e m á s compre misos contraidos. 

38. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los contratos celebra
dos con la Administración en los casos que según la diversa índole 
de ellos determina la legislación vigenie. Las reclamaciones de nuli
dad ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la Administración en conformidad al art. 9.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

39. L a circunstancia de tener un contratista intentada la resci
sión no releva al mismo del cumplimiento délas obligaciones contraí
das, ni á la Administración de vigilar y en su caso promover la ob
servancia de lo preceptuado en el art. 5.o del mencionado Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

40. Ningún contrato celebrado con la Administración para servi
cios p ú b l i c o s , p o d r á someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
c u e s t i o n e s p u o d a n s n . - c i t a r s e sobre KU oump ' dmien to , inteligencia, res
cisión y efectos por la jurisdicción contenciosa-adminiatrativa, con ar
reglo al n r t . 12 del Real decreto de 27 do Febrero de 1852 y Real Cé-
dula de 80 de Enero do 1855. 

Manila 22 de Octubre de 1875.—El Administrador Central, 
E . de la Guardia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

E l que suscribe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta núm 
de , se compromete á tomar á su cargó la conducción á loa al
macenes generales de Manila de todo el tf-baco que coseche en laa 
colecciones de. la (Union, llocos Sur, Abra y Lepanto que comprende 
el primer grupo déla contrata) (ó de la colección de llocos Norte, quo 
comprende el 2.o grupo de la contrata) respectivo á las cosechas do 
los años 1875 y 76, con estricta sujeción á las condiciones que abraza 
el pliego do las mismas y por la cantidad do... céntimos de peso 
por fleto de cada fardo do colección, ácuyo efeoto acompaña d docu
mento que acredita haber constituido el depótdto por la cantidad quo 
se exige para licitar, 

Manila de do 1875. 
Es copia, Hernández. 
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E l Capellán del Cmenteno general, dá parte 
Capitán General de estas IsL P, que en tsta 
los cadáveres siguientes: 

> INDÍGENAS. 
Pueblos. ; .vJTomin'es. . Mugeres. 

: — U . ^ i - U . r , :, ti • I _ i 

Manila . . 4 
Binondo . 1 1 
Quiapo. . . 
S. Miguel 

ni Excmo. Sr. Gobernador y 
feclia se lia dado sepultura k 

Párvulos. Total. 

5 

3 

Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

8 
EUROPEOS. 

Suma. . . . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Noviembre 15 de 

1875.— B r . Gavmo Vil la ReaL 
E l Onpellnn del Cementerio getfdt&lj dfi j arte al Excmo. Sr. Golcmi.dor y 

Capitán General do estas -Islas, que en esta f eolia se ha di do icpuHurft a 
loa cadí'.veres , siguienteg: ,: 

« INDÍGENAS. 
PueMos. .. Hombrea.: Mugeres. I árvulos. Totttl. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

2 
1 

3 ' 4 9 
.EUROPEOS. 

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Noviembre 16 de 

ISIS .—Br .Gavino Vi l la Real. 
r r r ^ - c -

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 

recaida en los autos de concurso de D Francisco Vicente, se 
suspendo la junta de acrccdorCB anunciada para este dia por las 
bastas atenciones de preferente despacho de dicho señor y se aplaza 
dicha jnnta para el dia martes'23 del actual, á las diez en punto 
de su mañana, en los Estrados de dicho Juzgado. 

Quiapo 15 de Noviembre de 1875.—Rafael de Coca. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito de Tondo, 
recaida én la "causa núm. 1,134 que se sigue contra Francisco de 
la Cruz Legaspi y otro por hurto, se cita y llama á la ofendida 
ausente María Bernardo, india, viuda, natural y vecina de este arra
bal de Tondo, para que dentro del término de hueve dias desde 
esta fecha, so presente personalmente en este Juzgado para ser noti
ficada de la próvidencia de 18 del aclual recaida en dicha causa, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en caso, contrario. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 17 de Noviembre do 1875.— 
Lorenzo Luis Quintana.—Y.o B.o—O. de Taranco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, re
caida con fecha 6. del actual en los autos de cesión de bienes del chino 
Joaquín Conti Dy-Toco; se cita á los acreedores del mismo á junta 
general que tendrá lugar el 29 del corriente y horas de las diez de su 
mañanaren los Estrados dol Juzgado de dicho distrito, para discutir 
sobreda admisión definitiva de dicha cesión, bajo apercibimiénto de 
quo se celebrará- dicha junta cualquiera que sea el número de los 
acreedores que concurran. Lo que se. pone al conocimiento del pú
blico para la concurrencia dé los acreedores en el acto y sitio seña
lados. 

Binondo y oficio de mi cargo á 15 de Noviembre de 1875.—Brí
gida Lim. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Intramuro? 
recaida en los autos de abintestato del finado D. Ignacio Ponce 
León, se venderá en pública subasta el dia 24 del actual, de diez á 
doce dé la mañana, en les Estrados del Juzgado, la mitad de la casa 
de cal y canto, sita en la calle del Teatro, del arrabal de Bin.... o 
marcada con el núm. 42, bajo ol tipo do su avalúo ó sea en la c'v' ' 
dad de $425. 

Lo que so hace saber al piíhlico para su conocimiento y concurren-
cía de licítadores en el dia, sitio y horas arriba designados. 

Manila 13 de Noviembre de 1875.—Manuel Blanco. 2 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E ABRA. 

Novedades desde el dia 31 del pasado H1 de la fecha, 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el aforo del tabaco. 
Obras públicas.—Se ocupan los polistas en la re

composición de calzadas, puentes y edificios públicos. 
Hechos 6 accidentes varios.—El 1.° del actual entre 

cuatro y cinco de la tarde, se sintió en esta Cabe
cera y pueblos inmediatos, un ligero temblor de tierra 
de oscilación de N. á S. 

. . . . . • , _ ••. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 6 pesos uyon; arroz, 3 pesos cavan; maiz, 

r50 cént. uyon. 
Bangued 7 de Noviembre de 1875.—Enrique G. 

Marban. 

P R O V I N C I A D E I L O C O S SUR. 
Novedades desde el 1.° del ictuul al de la fecha. 

Salud publica. Sin novedad. 
Cosechas. Trasplante dé lo - semilleros de tabaco. 
Obraspiiblicas. Reparación de la carretera principal. 
Accidentes. A ¡as cuatro y veinticinco minutos de 

la tarde del lunes 1.° del actual, se sintió en esta 
Cabecera un temblor muy fuerte que duró algunos 
segunnos. 

Se ha aforado el tabaco de los pueblos de Sinait, 
Cabugao, La^o, Magsingal, Sto. Domingo, S. Ilde
fonso, Bantay, Narvacan y Sta. María. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de Vigan 2*25 cavan; palay de id., 10 pesos 

uyon;arroz de Santa, 2*12 cavan; palay de id., 10 pesos 
uyon; arroz de Narvacan, 2 pesos 12 cénts. cavan; 
palay de id., 10c50 uyon; arroz de, Candon, 2ll2 
cavan; palay de id., IG'SO uyon; arroz de Tagudin, 2 
pesos cavan; palay ¿e id , 10 pesos uyon. 

Yigan 8 de Noviembre de 1875.—José Marzan. 

T E L É G R A F O S . E S T A C I O N C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas a las doce del dia 17 

de Noviembre de 1875. 
PUNTO B¡STADO D E L 

DB LA OBSKB» 
VACION. 

Manil.v 
Cavi te . . . . . . . . 
Hestingn 
Coi regidor.... 
Gnlamba ~ . 
Sta. C r u z . . . . 
TayabhS 
Lipa 
Butangas 
Taal 
P. Santiago . . 
Bulacan .-
.Bacolor 
Tarlac 
Lingayen . . . . 
Üagupan 
S. Femañd o.. 
Oandon 
Viga* 
Laoag 
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Nublado, 
id. 

Acelujailo. 
Nublado, 

id. 
id. 

Cubierto. 
Acelajado, 

id. 
id. 

Nublado. 
Cerrado. 
Nublado. 
Algo id. 
Acclnjado. 

id. 
Despejado, 

id. 
Acelajado 

id. 
de Noviembre 

E N E . calmoso. 
N. flojo. 
NE. fresquito. 
NE. id. 
E . flojo. 
E . fresquito. 
E . i l . 
N. fresco. 
N. ventolina. 
NE. fresquito. 
E . frirsco. 
C'dma. 

id. 
NE. flojo. 
E . id. 
CJalnin. 
N. fresco. 
Calma. 
N. fresquito. 
N E . calmoso 

de 1875.—El 

Húmedo. 
Lluvioso; 
Seco. 
Húmedo, 

id. 
Lluvioso. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
id. 

Húmedo. 
Lluvioso, 

id. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 

id. 
Seco. 

id. 
Bueno. 

Gefe de s 

762'60 
760'00 
755'00 
757'50 
768'25 
762,50 
76r50 
767l25 
776i20 
767í50 
762!00 
760I00 
764'ó0 
760 50 
775'00 
iwoo 
763'2o 
77'00 

75775 
76'7Q 

er vicio, » : 

25 00 
27'25 

• 20'0O 
26'00 
2675 
24'00 
26'90 
2G00 
28:00 
29 jó 
2823 
25 I '1 
29 00 
27'50 
27-60 
2650 
28'25 
29'00 
2660 

, 27̂ 00 
Real. 

Imp. de lá Revista Mercantil, de J . de Loyzaga y comp. 


